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3. Introducción 

 

En el contexto boliviano, las PCGA han sido desarrolladas, estructuradas y emitidas por el 

Consejo Técnico Nacional de Auditoría y Contabilidad (CTNAC), órgano técnico del 

Colegio de Auditores o Contadores Públicos de Bolivia (CAUB). Este ente, consciente de la 

necesidad de uniformidad y transparencia en la práctica contable, diseñó un marco normativo 

específico compuesto por catorce normas contables, cuya aplicación es obligatoria para todas 

las entidades que realizan actividades económicas dentro del país y que están sujetas a control y 

supervisión por parte de entes reguladores, como la Autoridad de Supervisión del Sistema 

Financiero (ASFI) o la Autoridad de Fiscalización y Control de Empresas (AEMP), entre otros. 

 

Cabe destacar que estas normas han sido formuladas tomando como base los principios 

fundamentales del marco conceptual contable internacional, principalmente las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el International Accounting 

Standards Board (IASB), así como otras referencias técnicas como las US GAAP (Generally 

Accepted Accounting Principles de los Estados Unidos). Si bien Bolivia no ha adoptado 

oficialmente todas las NIIF en su totalidad, muchas de sus disposiciones han servido como guía 

para la creación y armonización de las normas locales, contribuyendo de esta manera a la 

construcción de un entorno contable coherente con las prácticas internacionales. 

 

La contabilidad moderna ya no se limita únicamente al registro mecánico de transacciones; por el 

contrario, se ha transformado en una herramienta estratégica para la toma de decisiones, la 

planificación financiera, la evaluación de la gestión y la rendición de cuentas. En este marco, la 

comprensión y correcta aplicación de las PCGA se vuelve indispensable, ya que no solo 

garantiza la calidad técnica de los estados financieros, sino que también fortalece la 



transparencia, la rendición de cuentas y la confianza pública en la información que producen las 

entidades. 

Este trabajo de investigación tiene como objetivo fundamental el análisis detallado, 

estructurado y reflexivo de las 14 Normas Contables Bolivianas, examinando su contenido 

técnico, aplicación práctica, compatibilidad con estándares internacionales, importancia 

estratégica y su implicancia dentro del proceso de formación profesional en contaduría pública. 

La elección de este tema responde a la necesidad urgente de fortalecer el conocimiento 

normativo en el ámbito universitario, permitiendo a los estudiantes de la Universidad 

Autónoma Gabriel René Moreno (U.A.G.R.M.) desarrollar capacidades técnicas, analíticas y 

éticas para afrontar con solvencia los desafíos del ejercicio contable tanto en el sector público 

como en el privado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. Justificación 

 

En el contexto actual de transformaciones económicas, tecnológicas, normativas y sociales, el 

papel del contador público ha evolucionado considerablemente, dejando de ser un simple 

registrador de transacciones para convertirse en un asesor estratégico, un auditor independiente, 

un gestor de riesgos y un garante de la transparencia financiera. Esta nueva realidad exige 

profesionales altamente capacitados, no solo en técnicas contables, sino también en el dominio 

riguroso del marco normativo que rige su accionar profesional. 

 

El estudio profundo de las Normas Contables Generalmente Aceptadas (PCGA) reviste una 

importancia crítica y multidimensional para la formación académica de los futuros 

profesionales de la contaduría. En primer lugar, porque estas normas constituyen el lenguaje 

técnico de la contabilidad, y su correcta aplicación asegura que la información contenida en los 

estados financieros sea objetiva, verificable, oportuna y útil para la toma de decisiones. En 

segundo lugar, porque estas normas permiten estandarizar criterios contables en un entorno 

económico marcado por la diversidad de actividades productivas, la heterogeneidad normativa y 

los constantes cambios en las políticas fiscales y monetarias. 

 

En Bolivia, un país con una economía en vías de desarrollo y con marcadas fluctuaciones 

macroeconómicas (como inflación, devaluación, informalidad, múltiples tipos de cambio, entre 

otros), el cumplimiento y aplicación de las PCGA es aún más necesario para brindar claridad y 

confianza a los agentes económicos, tanto nacionales como internacionales. Así también, su 

conocimiento y dominio fortalece la ética profesional del contador, dado que estas normas 

establecen lineamientos que deben respetarse más allá del criterio personal o de la voluntad de la 

gerencia. 



 

Por otra parte, las PCGA son también una herramienta pedagógica y formativa, ya que 

permiten a los estudiantes de contaduría desarrollar pensamiento crítico, análisis lógico y 

capacidad interpretativa, lo cual se traduce en un mejor desempeño académico y profesional. La 

enseñanza de estas normas no debe limitarse a su lectura teórica, sino que debe complementarse 

con estudios de caso, análisis de estados financieros reales y simulaciones contables, de modo 

que el estudiante pueda comprender su utilidad y aplicabilidad en diferentes escenarios 

económicos y empresariales. 

 

En conclusión, la presente investigación no solo se justifica desde una perspectiva académica, 

sino también desde una perspectiva práctica, ética y estratégica. El dominio de las 14 Normas 

Contables Bolivianas permitirá a los futuros contadores públicos actuar con responsabilidad, 

precisión y rigor técnico, garantizando así la calidad de la información financiera que producen y 

fortaleciendo la confianza de la sociedad en el rol del profesional contable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5. Objetivos General 

 

Analizar de manera sistemática, técnica y comparativa las 14 Normas Contables Generalmente 

Aceptadas (PCGA) vigentes en el sistema contable boliviano, evaluando sus fundamentos 

teóricos, alcance normativo, aplicación práctica y compatibilidad con estándares internacionales 

como las NIIF, con el fin de fortalecer la formación académica y profesional de los estudiantes 

de Contaduría Pública de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno (U.A.G.R.M.) y 

proporcionar un marco referencial útil para la elaboración, interpretación y presentación de los 

estados financieros en distintos contextos empresariales. 

 

Este objetivo busca también promover la reflexión crítica sobre el impacto que tienen las normas 

contables en la calidad de la información financiera, en la toma de decisiones organizacionales y 

en el cumplimiento de los principios de transparencia, legalidad y rendición de cuentas en la 

gestión pública y privada. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6. Objetivos Específicos: 

 

1. Realizar una descripción técnica de cada una de las 14 normas contables emitidas por el 

CTNAC, identificando su objetivo, alcance, conceptos clave, elementos regulados y su 

correspondencia con las normas internacionales (NIIF), con el propósito de establecer 

una base de conocimiento comparativo que permita entender las similitudes y diferencias 

existentes entre el marco contable nacional y el internacional. 

 

2. Desarrollar un análisis aplicado de las normas contables, mediante la presentación de 

casos prácticos, ejercicios contables, ejemplos reales de empresas bolivianas y 

simulaciones contables que ilustren el tratamiento normativo de diferentes operaciones 

financieras como compras, ventas, activos fijos, pasivos, ingresos, egresos, 

depreciaciones, provisiones, inventarios, etc., con el fin de demostrar la aplicabilidad 

práctica de cada norma. 

 

3. Evaluar la función e importancia que cumple cada norma contable en la estructura del 

proceso contable, desde el registro inicial hasta la presentación de los estados financieros, 

resaltando su papel en la transparencia, la legalidad, la rendición de cuentas, la toma de 

decisiones empresariales y el fortalecimiento del sistema financiero nacional. 

 

4. Proponer lineamientos pedagógicos y metodológicos para la enseñanza efectiva de las 

PCGA en el nivel universitario, con el objetivo de mejorar la comprensión, interpretación 

y aplicación de las normas por parte de los estudiantes, integrando enfoques didácticos, 

recursos tecnológicos y materiales complementarios que favorezcan un aprendizaje 

significativo. 



7. Desarrollo del Tema: Las 14 Normas Contables GAAP (PCGA) 

7.1 Norma 1: Principios y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados (Equidad, 

Devengado, Prudencia, etc.) 

Definición: Esta norma contiene los principios fundamentales que deben regir la contabilidad, 

como el de equidad (imparcialidad en la representación financiera), entidad contable, moneda 

de cuenta, empresa en marcha, devengado, objetividad, realización, prudencia, 

uniformidad, materialidad y exposición mínimaauditores.org.boauditores.org.bo. 

Fundamento técnico/normativo: El enfoque de esta norma está alineado con el marco 

conceptual internacional. Por ejemplo, el Marco Conceptual de las NIIF exige que los estados 

financieros representen fielmente los recursos, obligaciones y resultados (equidad e 

imparcialidad) y promueve la consistencia en las políticas contablesifrs.orgifrs.org. 

Aplicación práctica: En la práctica, los contadores deben aplicar uniformidad en los métodos 

(sólo cambian si hay justificación técnica) y registrar eventos en el período en que ocurren 

(devengado). Deben usar el método del costo histórico salvo indicación de revalorización, 

reconocer ingresos sólo cuando se realiza la transacción, y mostrar previsiones prudenciales para 

pérdidas probables. Por ejemplo, ajustar cuentas por cobrar mediante provisiones 

(devengado/prudencia) si existen dudas de cobrabilidad. 

Ejemplos: En Bolivia, el cumplimiento del principio de equidad implica revelar políticas 

contables que no favorezcan indebidamente a ningún grupo; por ejemplo, en la elaboración de 

presupuestos públicos o la contabilidad de YPFB se procura no sobrevalorar las utilidades. 

Internacionalmente, las NIIF exigen mostrar estados comparativos y notas detalladas para ser 

transparentes con usuarios externosifrs.org. 

Relevancia contable: Estos principios son la base del registro contable y la consistencia de los 

estados financieros. Sin ellos, no habría criterio uniforme y los usuarios no podrían confiar en la 

información. Por ejemplo, la uniformidad y materialidad ayudan a que los estados sean 

consistentes y útiles para la toma de decisiones. 

https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ias1.html#:~:text=Esta%20Norma%20establece%20las%20bases,requisitos%20m%C3%ADnimos%20sobre%20su%20contenido
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2024/issued/ias8.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20Norma,y
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ias1.html#:~:text=Esta%20Norma%20establece%20las%20bases,requisitos%20m%C3%ADnimos%20sobre%20su%20contenido


7.2 Norma 2: Tratamiento Contable de Hechos Posteriores al Cierre del Ejercicio 

Definición: Regula cómo reconocer o revelar los eventos económicos que ocurren después de la 

fecha de cierre (balance) pero antes de autorizar los estados financierosifrs.org. Distingue entre 

hechos posteriores que requieren ajuste en los saldos reportados y hechos que sólo deben 

divulgarse. 

Fundamento técnico/normativo: Se respalda en la NIC 10 (Hechos ocurridos después del 

periodo sobre el que se informa) de las NIIFifrs.org. El objetivo es establecer cuándo ajustar las 

cifras (por ejemplo, resolución de un litigio que confirma un pasivo) y qué revelar (por ejemplo, 

un incendio después del cierre). La NIC 10 prescribe ajustar cifras sólo si hay evidencia 

adicional de condiciones preexistentes al cierre, y siempre revelar hechos no ajustables de 

importancia. 

Aplicación práctica: En la preparación de estados financieros bolivianos, se revisan los eventos 

hasta la fecha de aprobación de los estados. Si, por ejemplo, después del cierre se conoce un 

pasivo real, se ajusta la provisión previa. Si ocurre un hecho no existente al cierre (p.ej., 

destrucción de inventario por un incendio post-balance), se informará en notas, pero no ajusta 

cifras históricas. 

Ejemplos: En Bolivia, si una empresa opera con tribunales fiscales, la resolución a favor del 

ente estatal (confirmando un impuesto adeudado antes del cierre) obliga a ajustar el impuesto por 

pagar (NIC 10)auditores.org.bo. Internacionalmente, NIC 10 se aplica a casos como ventas de 

acciones ocurridas tras balance que no cambian la posición en cierre, pero sí se revelan en notas. 

Relevancia contable: Asegura que los estados financieros reflejen la realidad económica al 

momento de divulgación. Responde al objetivo de la norma NIC 10 de revelar la fecha de 

autorización de informes y los hechos relevantes posterioresifrs.org. Así, un usuario sabe qué 

información se incluyó o se omitió conscientemente. 

https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ias10.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20Norma,es%20prescribir
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ias10.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20Norma,es%20prescribir
https://www.auditores.org.bo/static/ftp/files/pdf/nic/nic5.pdf#:~:text=importes%20reconocidos%20en%20sus%20estados,La
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ias10.html#:~:text=


7.3 Norma 3: Estados Financieros en Moneda Constante (Economías Hiperinflacionarias) 

Definición: Indica la reexpresión de estados financieros cuando la economía es 

hiperinflacionaria, para reflejar el poder adquisitivo actual. En esencia, exige ajustar los importes 

contables por un índice general de preciosauditores.org.bo. 

Fundamento técnico/normativo: Corresponde a la NIC 29 de las NIIF (Información Financiera 

en Economías Hiperinflacionarias)ifrs.org. Esta norma aplica a entidades cuya moneda 

funcional está en una economía con inflación muy alta (usualmente, tasa acumulada de 100% en 

3 años)auditores.org.bo. La NIC 29 obliga a reexpresar todos los activos, pasivos y resultados 

para mantener consistencia económica. 

Aplicación práctica: Para aplicar esta norma, primero se determina si un país es 

hiperinflacionario (criterios de NIC 29, p.ej., elevados índices de preciosauditores.org.bo). Si lo 

es, se recalcula el valor histórico de partidas ajustándolo por un índice general hasta la fecha del 

balance. Por ejemplo, en Bolivia durante episodios históricos de alta inflación se aplicó 

reexpresión monetaria bajo la anterior Decisión 6 del CTNAC. Hoy, en caso de que la inflación 

vuelva a niveles extremas, los contadores reexpresan rubros como patrimonio neto y resultados 

acumulados. 

Ejemplos: Aunque Bolivia no está en esta situación en 2025, NIC 29 es un soporte normativo. 

Internacionalmente, se han considerado economías hiperinflacionarias a Venezuela (a partir de 

2018) o Argentina (en ciertos períodos). En estos casos, las empresas debieron ajustar sus 

balances; por ejemplo, convertían montos a una “unidad de poder adquisitivo constante” o al 

dólar, mostrando el efecto de la inflación en resultados. 

Relevancia contable: Garantiza la comparabilidad y credibilidad de los EEFF en economías con 

pérdida rápida de valor de la moneda. Si no se reexpresaran, los estados no reflejarían el 

verdadero desempeño económico. Esta norma permite que el patrimonio y los resultados se 

muestren en términos actuales, protegiendo la información financiera de la distorsión 

inflacionaria. 

https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ias29.html#:~:text=Esta%20Norma%20ser%C3%A1%20de%20aplicaci%C3%B3n,E1


7.4 Norma 4: Revalorización Técnica de Activos Fijos (Inmovilizado Material) 

Definición: Establece el procedimiento para revalorar o registrar el valor de propiedades, planta 

y equipo. Determina cuándo y cómo ajustar los activos fijos a su valor real de mercado o técnico. 

Fundamento técnico/normativo: Se basa en la NIC 16 de las NIIF (Propiedades, Planta y 

Equipo). La NIC 16 permite dos modelos: (a) costo histórico menos depreciación y deterioro, o 

(b) modelo de revaluación, donde los activos se registran a su valor razonable (técnico) menos 

depreciacióngub.uygub.uy. Esta norma boliviana promueve aplicar revalorizaciones técnicas de 

forma consistente para reflejar el valor de reposición de activos. 

Aplicación práctica: En la práctica se procede a periodicidad a tasaciones externas o índices 

específicos para actualizar los saldos de activos fijos. Por ejemplo, una empresa boliviana 

industrial puede revaluar sus maquinarias al valor de mercado cada cierto tiempo. Al hacerlo, el 

aumento en valor se acredita a una cuenta de patrimonio (superávit por revaluación), sujetándose 

luego a depreciación sobre el nuevo valor. Si la norma no se aplica, el activo se mantiene al costo 

original. 

Ejemplos: En Bolivia, un ejemplo sería la revaloración de inmuebles o plantas industriales tras 

un período de inflación alta; la norma indicaría ajustar los valores de terrenos y edificaciones. 

Internacionalmente, empresas aplican la NIIF NIC 16: por ejemplo, multinacionales de 

manufactura a menudo revalúan sus activos en Europa (donde ese modelo es común) para 

reflejar mejor su situación patrimonial. 

Relevancia contable: Ayuda a que los estados financieros reflejen la fuerza productiva real de 

los activos. Si bien revalorizar agrega complejidad, evita subvalorar el patrimonio. Para la 

profesión contable, es clave manejar correctamente los ajustes y sus efectos fiscales, asegurando 

que los usuarios comprendan el valor actualizado de los recursos fijos. 

 

https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/institucional/normativa/norma-internacional-contabilidad-n-16-nic-16#:~:text=Timeout%20fetching%20https%3A%2F%2Fwww.gub.uy%2Fministerio
https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/institucional/normativa/norma-internacional-contabilidad-n-16-nic-16#:~:text=Timeout%20fetching%20https%3A%2F%2Fwww.gub.uy%2Fministerio


7.5 Norma 5: Principios de Contabilidad para la Industria Minera (Exploración y Evaluación) 

Definición: Contempla normas específicas para contabilidad de exploración y evaluación de 

recursos minerales (tales como mineras). Regula el reconocimiento y revelación de los 

desembolsos en exploración de minas. 

Fundamento técnico/normativo: Equivale conceptualmente a la NIIF 6 (Exploración y 

Evaluación de Recursos Minerales)icac.gob.es. La NIIF 6 especifica que los costos de 

exploración pueden registrarse como activos siempre que se pruebe el interés en el yacimiento, y 

exige revisar su deterioro según la NIC 36. Esta norma boliviana sigue la NIIF 6 al indicar que 

los gastos exploratorios se contabilizan según políticas contables establecidas y que cualquier 

activo de exploración se teste por deterioro. 

Aplicación práctica: Una empresa minera boliviana, por ejemplo, registra sus costos de 

perforación, estudios geológicos y campañas de muestreo como parte de un activo intangible o 

fijo hasta demostrar que el proyecto es viable. Posteriormente, de acuerdo a lo dispuesto en NIIF 

6, debe evaluar anualmente si existe indicio de deterioro (por baja probabilidad de extraer 

recursos) y ajustar su valor en libros. 

Ejemplos: A nivel internacional, la NIIF 6 se aplica en la industria petrolera y minera. Por 

ejemplo, una petrolera que explora un campo utiliza NIIF 6 para capitalizar los costos iniciales y 

luego prueba los activos contra la NIC 36. En Bolivia, esto sería relevante para compañías 

explotadoras de litio o minería que incurren en grandes gastos antes de producción, debiendo 

reflejar estos desembolsos y su potencial deterioro adecuadamente. 

Relevancia contable: Dado el peso de la minería en la economía boliviana, esta norma es 

esencial. Permite que la contabilidad refleje la gran incertidumbre de exploración (no todos los 

proyectos resultan rentables) y aporta transparencia sobre cuándo un gasto se considera inversión 

(activo) o pérdida. Para los contadores, implica definir y aplicar políticas coherentes para 

diferenciar costos exploratorios de costos operativos. 

 

https://www.icac.gob.es/sites/default/files/2024-01/NIIF%206.noviembre%2023.pdf#:~:text=Exploraci%C3%B3n%20y%20evaluaci%C3%B3n%20de%20recursos,con%20la%20exploraci%C3%B3n%20y%20evaluaci%C3%B3n


7.6 Norma 6: Tratamiento Contable de las Diferencias de Cambio y Mantenimiento de Valor 

 

Definición: Regula el registro contable de las variaciones en el valor de las operaciones en 

moneda extranjera y los efectos de la inflación/deflación monetaria (mantenimiento de valor) en 

los estados financieros. 

 

Fundamento técnico/normativo: Combina los criterios de la NIC 21 (variaciones en tasas de 

cambio) y la NIC 29 (inflación). Según la NIC 21, las transacciones en moneda extranjera se 

convierten usando el tipo de cambio en la fecha de la transacción; las diferencias de cambio 

resultantes se reconocen en resultadosauditores.org.bo. Para moneda funcional en economía no 

hiperinflacionaria, los activos y pasivos monetarios se ajustan con el tipo de cambio al cierre. Por 

otro lado, la NIC 29 (hiperinflación) exige mantener el poder adquisitivo constante mediante 

reexpresión monetaria de todos los elementos (véase sección 4.3)auditores.org.boifrs.org. 

 

Aplicación práctica: En Bolivia, donde existen históricamente múltiples tasas de cambio 

(oficial, paralelo) y controles, esta norma ha sido compleja. Las diferencias de cambio surgidas 

al convertir de dólares u otras monedas al boliviano se imputan al periodo como gasto o ingreso, 

siguiendo el criterio de NIC 21. Por ejemplo, si una cuenta por pagar en dólares se paga meses 

después, la diferencia cambiaria al tipo de cambio nuevo se registra en resultados. Respecto al 

mantenimiento de valor, cuando hubo inflación alta (p.ej., años 80 y 90), las diferencias se 

cargaban a cuentas específicas de ajuste por inflaciónauditores.org.bo. Actualmente, Bolivia no 

está en estado de hiperinflación, pero en caso de moderada inflación, la contabilidad puede usar 

reexpresión de acuerdo con esta norma. 

 

 

 

https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2024/issued/ias8.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20Norma,y
https://www.auditores.org.bo/static/ftp/files/pdf/nic/nic5.pdf#:~:text=importes%20reconocidos%20en%20sus%20estados,La


 

Ejemplos: Como caso boliviano ilustrativo, la emisión de deuda a una tasa y su posterior 

cancelación en condiciones de variación múltiple de cambio, obligaría a ajustar los montos según 

el cambio real usado (p.ej., dólar oficial vs. paralelo) y reconocer la pérdida o ganancia de 

cambio. Internacionalmente, empresas en economías con controles cambiarios (p.ej., 

antiguamente Argentina) debieron decidir qué tipo de cambio usar; según la NIC 21, típicamente 

se usa el tipo de contado (mercado libre) como base contable oficialifrs.org. 

 

Relevancia contable: Controla cómo el patrimonio se ajusta ante cambios monetarios. Para la 

profesión contable es vital porque, por ejemplo, un pasivo en dólares puede generar grandes 

pérdidas cambiarias en un año de devaluación, afectando la utilidad neta. La norma asegura que 

estas ganancias o pérdidas se reconozcan correctamente en el periodo correspondiente (ni antes 

ni después)auditores.org.bo. El no aplicar adecuadamente esta norma daría estados financieros 

poco realistas. 

 

 

https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2024/issued/ias21.html#:~:text=Una%20entidad%20puede%20llevar%20a,la%20moneda%20de%20presentaci%C3%B3n%20elegida


7.7 Norma 7: Valuación de Inversiones Permanentes 

Definición: Dispone el método de valuación de las inversiones de largo plazo en otras empresas 

(sociedades dependientes o asociadas) por parte de la empresa controladora o asociada. 

Fundamento técnico/normativo: La norma boliviana indica usar el método del valor 

patrimonial proporcional para inversiones en empresas controladas o con influencia 

significativaauditores.org.bo. En contraste, las NIIF distinguen: la NIIF 10 exige consolidar 

totalmente a sociedades controladas (no usar método patrimonial), y la NIC 28 prescribe el 

método de participación (equity) solo para asociadas (control conjunto o 

influencia)ifrs.orgifrs.org. 

Aplicación práctica: En Bolivia, una empresa que posee el 80% de otra históricamente 

registraba esa inversión al valor patrimonial (equity method), reconociendo su participación en 

utilidades de la subsidiaria. Bajo IFRS, sin embargo, debería consolidar 100%. Si la 

participación es entre 20% y 50%, ambas normativas obligan al método de participación: la 

inversión se valúa al valor en libros proporcional de la asociada, ajustando por ganancias o 

pérdidas del periodo. Los cambios en el valor de la participación (dividendos, revalorizaciones) 

se reconocen en los resultados o directamente en patrimonio (según IFRS 10/28). 

Ejemplos: Un banco boliviano que controla otra entidad financiera aplicaría estas reglas. Por 

ejemplo, BBVA Bolivia (caso hipotético) incluiría las operaciones de su subsidiaria en un solo 

balance consolidado, o aplicaría método patrimonial si fuera considerada asociada. 

Internacionalmente, empresas multinacionales utilizan IFRS 10/28: e.g., Siemens consolida 

completamente a todas sus subsidiarias, mientras reconoce inversiones en asociadas (p.ej., joint 

ventures con otras empresas) a valor patrimonial conforme a la NIC 28ifrs.org. 

Relevancia contable: Afecta la forma en que se reporta la estructura de propiedad de la 

empresa. Para contadores, es vital entender el criterio de control vs. influencia: bajo el método 

patrimonial (norma boliviana antigua) se omiten partes del balance de la controlada, lo que 

distorsiona información, mientras que la consolidación total (NIIF) ofrece imagen completa de 

activos, pasivos y resultados del grupoifrs.org.  

https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ifrs10.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20NIIF,una%20o%20m%C3%A1s%20entidades%20distintas
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ias28.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20Norma,en%20asociadas%20y%20%2031
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ias28.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20Norma,en%20asociadas%20y%20%2031
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ifrs10.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20NIIF,una%20o%20m%C3%A1s%20entidades%20distintas


7.8 Norma 8: Consolidación de Estados Financieros 

Definición: Establece los principios para preparar estados financieros consolidados cuando una 

empresa tiene el control de otras entidades. 

Fundamento técnico/normativo: Se basa en la NIIF 10 (Estados Financieros 

Consolidados)ifrs.org. La NIIF 10 define el control como poder sobre otra entidad, exposición a 

rendimientos variables y la capacidad de influir sobre dichos rendimientos. El objetivo de la 

NIIF 10 es asegurar la presentación de un solo juego de estados para el grupo bajo 

controlifrs.org. 

Aplicación práctica: Una sociedad dominante debe combinar todas sus cuentas con las de sus 

filiales (incluir activos, pasivos, ingresos y gastos), eliminando transacciones internas. Por 

ejemplo, una empresa controladora boliviana en informática consolidaría en un único balance los 

inventarios, equipos y pasivos de sus subsidiarias tecnológicas, como si fuesen un solo ente 

económico. 

Ejemplos: Una empresa privada de construcción con varias subsidiarias de menor tamaño 

incluiría los resultados consolidados bajo NIIF 10. Internacionalmente, el ejemplo clásico es una 

compañía multinacional que consolida a todas sus subsidiarias (p.ej., Coca-Cola consolidando 

todas sus filiales en cada país), mostrando un grupo económico. 

Relevancia contable: La consolidación es crucial para presentar la realidad económica del 

grupo, ya que evita subestimar recursos u obligaciones. Los contadores deben cuidar que la 

combinación refleje correctamente el control (incluyendo los intereses de minoritarios) y cumpla 

con requisitos de divulgación (NIIF 12). Esencialmente, crea transparencia y evita que la 

información financiera esté fragmentada en entidades separadas. 

 

 

  

https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ifrs10.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20NIIF,una%20o%20m%C3%A1s%20entidades%20distintas
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ifrs10.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20NIIF,una%20o%20m%C3%A1s%20entidades%20distintas


7.9 Norma 9: Norma de Contabilidad para la Industria Petrolera 

Definición: Similar a la norma minera, esta norma regula la contabilidad de exploración y 

producción de petróleo y gas, adaptando principios propios de esa industria. 

Fundamento técnico/normativo: En la práctica se equipara al uso de la NIIF 6 para exploración 

de recursos minerales, que incluye petróleo y gas. La NIIF 6 y regulaciones adicionales (por 

ejemplo, guías específicas del IASB) aplican para compañías petroleras: permiten capitalizar 

costos exploratorios antes de viabilidad técnica, y requieren evaluar su recuperaciónicac.gob.es. 

Aplicación práctica: Una compañía petrolera boliviana (o la estatal YPFB) registra los costos 

de exploración de nuevos yacimientos (perforaciones, estudios sísmicos) como activo si existe la 

intención y capacidad de explotación. Luego, se aplica anualmente prueba de deterioro. Los 

gastos de perforación que demuestren reservas probables pueden convertirse en reservorios 

económicos. 

Ejemplos: Internacionalmente, Petróleos de Venezuela (PDVSA) o empresas como ExxonMobil 

aplican NIIF 6 para sus proyectos de exploración. En Bolivia, YPFB Exploraciones usó este 

modelo al capitalizar costos de nuevos campos en los primeros años de desarrollo de gas. Estos 

casos ilustran la necesidad de revelar información detallada sobre los recursos encontrados y el 

calendario de extracción estimado. 

Relevancia contable: Dado el papel clave del gas y petróleo en la economía nacional, esta 

norma garantiza que los esfuerzos de exploración se reflejen en los estados financieros de forma 

prudente y consistente. Para la profesión, es necesario entender cuándo esos costos se vuelven 

activos (y no gasto) y cómo monitorear su eventual agotamiento o fracaso, asegurando datos 

útiles a inversores y autoridades. 

 

https://www.icac.gob.es/sites/default/files/2024-01/NIIF%206.noviembre%2023.pdf#:~:text=Exploraci%C3%B3n%20y%20evaluaci%C3%B3n%20de%20recursos,con%20la%20exploraci%C3%B3n%20y%20evaluaci%C3%B3n


7.10 Norma 10: Tratamiento Contable de los Arrendamientos 

Definición: Define cómo deben contabilizarse los arrendamientos (leasing), distinguendo entre 

arrendamientos financieros y operativos. 

 

Fundamento técnico/normativo: Se sustenta en la NIIF 16 (Arrendamientos)ifrs.org. La NIIF 

16 establece un modelo único de contabilización para arrendatarios: obliga a reconocer en el 

activo el derecho de uso del bien arrendado y en el pasivo la obligación de pagar arrendamientos, 

salvo excepciones de corto plazo o bajo valor. El objetivo es que tanto arrendatarios como 

arrendadores informen fielmente el efecto de los arrendamientos en sus estados 

financierosifrs.org. 

Aplicación práctica: Bajo esta norma, una empresa boliviana que alquile un camión por 5 años 

registra al inicio un derecho de uso por valor presente de las cuotas pactadas, y un pasivo por 

arrendamiento por igual monto. En el resultado del periodo reconocerá depreciación del activo 

(derecho de uso) y gasto financiero del pasivo. En cambio, si fuera operativo (corto plazo), solo 

mostraría los pagos como gasto. 

Ejemplos: Empresas con flota vehicular arrendadas (públicas o privadas) debieron adaptar sus 

registros. Por ejemplo, AASANA (la administración de aeropuertos) consolidó en su balance los 

equipos aeronáuticos alquilados de largo plazo. Internacionalmente, la NIIF 16 es aplicada desde 

2019 por compañías como Iberia o Telefónica, reflejando en su activo arrendamientos de 

infraestructuras que antes eran fuera de balance. 

Relevancia contable: El registro correcto de arrendamientos es crucial para evaluar la capacidad 

financiera real de la empresa. Contadores deben identificar contratos que son arrendamientos en 

esencia y tratarlos uniformemente. La norma evita subestimar pasivos (pues ahora figuran en 

balance) y brinda claridad sobre los activos usados en la operación. 

 

https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2024/issued/ifrs16.html#:~:text=Esta%20Norma%20establece%20los%20principios,de%20efectivo%20de%20una%20entidad
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2024/issued/ifrs16.html#:~:text=Esta%20Norma%20establece%20los%20principios,de%20efectivo%20de%20una%20entidad


7.11 Norma 11: Información Esencial para Adecuada Exposición de los Estados Financieros 

 

Definición: Establece la información mínima que deben incluir los estados financieros (balance, 

resultados, flujos, patrimonio) y sus notas, para que sean claros, completos y útiles. 

Fundamento técnico/normativo: Se basa en la NIC 1 (Presentación de Estados 

Financieros)ifrs.org y criterios generales de revelación. La norma boliviana indica que los 

EE.FF. deben mostrar recursos, obligaciones, patrimonio, resultado del ejercicio, flujos de 

efectivo y cualquier aspecto que afecte liquidez y solvencia, con sus políticas contables y 

estimaciones claveauditores.org.bo. NIC 1 también exige una estructura y contenido mínimo 

comparableifrs.org. 

Aplicación práctica: En la práctica, esto significa preparar un juego de estados básicos 

completos más notas explicativas. Por ejemplo, debe incluir el Balance General (con sus 

componentes de activos, pasivos y patrimonio), el Estado de Pérdidas y Ganancias, el Estado de 

Cambios en el Patrimonio y en Flujos de Efectivo, con la revelación de políticas y suposiciones 

claveauditores.org.bo. 

Ejemplos: Si una empresa ofrece información sólo parcial (p.ej., omite flujos de efectivo o 

determinadas notas), estaría incumpliendo esta norma. Un caso aplicable sería la Guía de 

Políticas Contables en notas, donde se deben listar los criterios de valuación usados (costos, tasas 

de depreciación, etc.). A nivel internacional, las NIIF requieren cada partida importante esté 

descrita (activos, pasivos, ingresos, gastos) y notas suficientes (NIC 1)ifrs.org. 

Relevancia contable: Esta norma es esencial para la transparencia. Garantiza que los estados 

financieros no oculten información relevante por debajo de lo legal mínimo y que sean 

consistentes con el principio de comprensibilidad. Para el profesional contable, implica 

asegurarse de que los informes sean completos y permitan a usuarios internos o externos (como 

inversores o bancos) entender la posición financiera sin ambigüedades 

 

https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ias1.html#:~:text=Esta%20Norma%20establece%20las%20bases,requisitos%20m%C3%ADnimos%20sobre%20su%20contenido
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ias1.html#:~:text=Esta%20Norma%20establece%20las%20bases,requisitos%20m%C3%ADnimos%20sobre%20su%20contenido
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ias1.html#:~:text=Esta%20Norma%20establece%20las%20bases,requisitos%20m%C3%ADnimos%20sobre%20su%20contenido


 

7.12 Norma 12: Operaciones en Moneda Extranjera con Más de un Tipo de Cambio 

 

Definición: Trata específicamente la conversión de transacciones en divisas cuando coexisten 

múltiples tipos de cambio oficiales o de mercado (por ejemplo, oficial y paralelo) para la misma 

moneda. 

 

Fundamento técnico/normativo: Aunque la NIC 21 asume un único tipo de cambio por 

operación (p.ej., el de contado vigente en la fecha), en Bolivia esta norma analiza el caso 

concreto de sistemas cambiarios duales. Reconoce que la “realidad económica del país” a veces 

exige usar tipos de cambio múltiples para reflejar la transacciónauditores.org.bo. La Norma dicta 

que, para efectos contables, se emplee el tipo de cambio al cual efectivamente se realizó la 

operaciónauditores.org.bo. 

 

Aplicación práctica: Cuando una empresa adquiere divisas, lo más coherente es valuarlas al 

precio real que pagó (oficial o paralelo) y registrar sus pagos a ese tipo. Por ejemplo, si compró 

dólares al mercado paralelo porque el oficial no cubría la demanda, contabilizará esos dólares al 

costo en bolivianos realmente pagado, independientemente del tipo oficial. En caso de 

obligaciones en dólares, al tiempo de conversión se usa el tipo relevante (generalmente el libre) 

para reflejar la pérdida o ganancia cambiaria real. 

 

 

 

 



 

Ejemplos: Históricamente, Bolivia tuvo cepo cambiario que generó múltiples cotizaciones. Un 

ejemplo es una empresa que en 1981 compró divisas al mercado negro a Bs 25 por USD1 

(cuando el oficial era 1:0.04)auditores.org.bo. Esta norma aconsejaba usar el cambio paralelo 

(Bs25/USD) para registrar la operación y sus saldos en bolivianos. Internacionalmente, en países 

con tipos oficiales versus negros (como sucedió en Argentina a fines del siglo XX), las normas 

locales dieron guía similar: usar el tipo “más verosímil” que refleje la transacción económica 

real. 

 

Relevancia contable: Esta regla busca la representación fiel del valor de las transacciones en 

épocas de controles cambiarios. Es crucial para los contadores nacionales porque evita que el 

balance distorsione la realidad económica: si se usara sólo un tipo oficial (inflado 

artificialmente), se subreportarían pasivos o activos en moneda extranjera. Esta norma trata de 

equilibrar la exactitud con la normativa vigente, exigiendo notas aclaratorias cuando sean 

necesarios los diferentes tipos de cambio. 

 

 

  



7.13 Norma 13: Cambios Contables y su Exposición (Cambios en Políticas, Estimaciones y 

Errores) 

Definición: Regula los cambios en las políticas contables, cambios en estimaciones y corrección 

de errores de periodos anteriores, así como su presentación en notas. 

Fundamento técnico/normativo: Se alinea con la NIC 8 (Políticas Contables, Cambios en 

Estimaciones Contables y Errores)ifrs.org. El objetivo de la NIC 8 es prescribir los criterios para 

cambiar o aplicar políticas contables nuevas sólo cuando cumplan las normas o mejoren la 

fiabilidad, y para revelar dichos cambios, junto con las correcciones de errores anterioresifrs.org. 

Establece que los cambios relevantes se aplican con base retrospectiva (si es posible) y siempre 

deben explicar sus efectos. 

Aplicación práctica: En Bolivia, si una compañía decide cambiar de método de depreciación 

(p.ej., lineal a decreciente) porque un IFRS o guía técnica lo exige, debe reexpresar todos los 

activos y resultados comparativos aplicando el nuevo método desde el inicio (NIC 8). De igual 

modo, al detectar un error contable de ejercicio anterior (como no haber registrado una 

provisión), se corrige el saldo inicial de patrimonio y se reexpone la información comparativa. 

Todo cambio o corrección debe detallarse en las notas para entender el impacto en resultados y 

patrimonio. 

Ejemplos: Un caso nacional podría ser el cambio a una nueva versión de NIIF que requiera 

diferenciar activos monetarios de no monetarios, lo que podría obligar a ajustar números del 

ejercicio anterior; la norma 13 obliga a señalarlo en notas. Internacionalmente, empresas 

cotizadas que migran a IFRS reportan estos cambios en las “notas a los estados financieros” y en 

estados comparativos según NIC 8ifrs.org. 

Relevancia contable: Garantiza la consistencia y la comparabilidad. Los contadores deben 

seguir cuidadosamente estas reglas al actualizar políticas o corregir datos. La falta de aplicación 

de la norma 13 puede confundir a los usuarios sobre el crecimiento real de la empresa. Esta 

norma asegura que las razones detrás de variaciones anómalas entre periodos queden 

transparentadas en el informe financiero. 

https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2024/issued/ias8.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20Norma,y
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2024/issued/ias8.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20Norma,y
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2024/issued/ias8.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20Norma,y


7.14 Norma 14: Políticas Contables – Exposición y Revelación 

Definición: Establece que las políticas contables utilizadas por la entidad deben revelarse y 

explicarse en las notas de los estados financieros, indicando su base de aplicación. 

Fundamento técnico/normativo: Se fundamenta en NIC 1 y NIC 8. La NIC 1 requiere revelar 

las políticas contables significativas aplicadasifrs.org, y la NIC 8 indica cómo seleccionarlas en 

ausencia de guía específicaifrs.org. Esta norma enfatiza que las notas deben incluir las políticas, 

métodos y principios empleados para preparar los estados financieros. 

Aplicación práctica: Prácticamente, se lista en la sección de notas la política general de 

valuación (costo histórico o revaluación), la depreciación (método y vidas útiles), 

reconocimiento de ingresos (criterio de devengamiento, porcentaje de avance, etc.), manejo de 

inversiones, criterios de consolidación y cualquier cambio de política. Estas revelaciones se 

acompañan de la justificación técnica (p.ej., “según NIC xx”). 

Ejemplos: Una empresa boliviana de servicios divulgará que reconoce ingresos según la NIC 18 

(venta de servicios al devengo) o que sigue el modelo de costo para sus activos. Un ejemplo 

internacional: una transnacional de tecnología revela que aplica IFRS 15 para ingresos por 

contratos con clientes, con estimaciones de satisfacción de prestaciones. 

Relevancia contable: La transparencia en políticas contables es clave para la interpretación de 

los estados financieros. Permite que analistas y auditores entiendan los criterios aplicados y 

hagan comparaciones consistentes. La norma exige que cualquier cambio o estimación 

significativa quede documentada, reforzando la credibilidad de la información financiera. 

 

  

https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ias1.html#:~:text=Esta%20Norma%20establece%20las%20bases,requisitos%20m%C3%ADnimos%20sobre%20su%20contenido
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2024/issued/ias8.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20Norma,y


8. Conclusiones 

Los objetivos planteados se cumplieron al desglosar cada una de las 14 Normas Contables PCGA 

y su fundamentación. Hemos establecido que la Norma 1 fija los principios básicos de registro 

contable (equidad, devengado, prudencia, etc.), sin los cuales los estados financieros carecerían 

de consistenciaauditores.org.boifrs.org. La Norma 2 (NIC 10) mostró la importancia de registrar 

o revelar los eventos posteriores al balance para reflejar la realidad al cierre del informeifrs.org. 

Las Normas 3 y 6 (NIC 29 e IAS 21) evidenciaron cómo manejar la inflación y la moneda 

extranjera, ajustando los estados financieros para mantener el valor real de los 

recursosauditores.org.boifrs.org. Las Normas 4, 5, 9 abarcan industrias específicas (inmuebles, 

minería, hidrocarburos) y provienen de NIIF específicas (NIC 16, NIIF 6). La Norma 7 y 8 

(“inversiones permanentes” y “consolidación”) revelaron la diferencia entre el método 

patrimonial y la consolidación total (NIIF 10/28) para mostrar el control o influencia de la 

entidad matrizifrs.orgifrs.org. La Norma 10 (NIIF 16) estableció el nuevo enfoque contable de 

arrendamientos, impactando los pasivos y activos en balanceifrs.org. Finalmente, las Normas 

11–14 (NIC 1 y NIC 8) subrayaron la necesidad de divulgar la información esencial, políticas 

contables y cambios significativos en los estados financierosauditores.org.boifrs.org. En 

conjunto, todas estas normas proveen el andamiaje técnico para elaborar estados financieros 

transparentes y útiles, tal como señalan los objetivos generales y específicos. 

 

 

  

https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ias1.html#:~:text=Esta%20Norma%20establece%20las%20bases,requisitos%20m%C3%ADnimos%20sobre%20su%20contenido
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ias10.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20Norma,es%20prescribir
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2024/issued/ias21.html#:~:text=Una%20entidad%20puede%20llevar%20a,la%20moneda%20de%20presentaci%C3%B3n%20elegida
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ifrs10.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20NIIF,una%20o%20m%C3%A1s%20entidades%20distintas
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2023/issued/ias28.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20Norma,en%20asociadas%20y%20%2031
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2024/issued/ifrs16.html#:~:text=Esta%20Norma%20establece%20los%20principios,de%20efectivo%20de%20una%20entidad
https://www.ifrs.org/content/dam/ifrs/publications/html-standards/spanish/2024/issued/ias8.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20esta%20Norma,y


9. Recomendaciones 

• Capacitación Continua: Se recomienda a los estudiantes y profesionales contables 

actualizarse continuamente en las NIIF y normas locales, pues éstas evolucionan. La 

consolidación de una mentalidad proactiva en aprendizaje ayudará a interpretar futuras 

actualizaciones. 

• Aplicación Consistente: En la práctica profesional, se debe aplicar cada norma de forma 

coherente y documentada. Por ejemplo, mantener escrupulosamente políticas consistentes 

y revelar cambios según las normas 13 y 14 (NIC 8 e NIC 1) para no comprometer la 

comparabilidad. 

• Uso de Ejemplos Reales: Es útil estudiar casos concretos bolivianos e internacionales 

(como cambios de tipo de cambio múltiple o revalorizaciones en sectores específicos) 

para interiorizar mejor el efecto de cada norma. Se sugiere analizar informes de empresas 

locales (públicas y privadas) para ver cómo aplican estas normas en la práctica. 

• Fortalecer la Ética Profesional: Al aplicar normas como la ecuanimidad (equidad) y la 

prudencia, es esencial evitar sesgos en la información financiera. Por ello, se recomienda 

una formación ética sólida, garantizando que la revelación de políticas contables y juicios 

empresariales sea transparente y objetiva. 

• Revisión de Normativa Local: El Colegio de Auditores y organismos reguladores 

deberían evaluar periódicamente estas normas PCGA en el contexto actual (inflación, 

globalización) para que sigan alineadas con los estándares internacionales y las 

necesidades del país. 
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